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ANEXO I 
 

CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE GRADO, MÁSTER Y DOCTORADO 
QUE PARTICIPAN EN LA CONVOCATORIA DE MOVILIDAD ERASMUS+ CEI·MAR 

DIMENSIÓN INTERNACIONAL KA107  
 

Los criterios a tener en cuenta en el proceso de baremación serán los siguientes: 
 

1. Nota media del expediente académico: hasta 4 puntos.  

 

La nota media que se utilizará para la selección, será la reflejada en el expediente académico 

presentado por cada estudiante en el formulario de solicitud online, en función de la escala 

numérica dos escalas de calificación utilizadas en el sistema universitario español, 0-10 (Art. 5. 

del RD 1125/2003) y 0-4 (RD 1044/2003) en la que se establece la siguiente puntuación 

asignada: 

 

 

Escala de calificación 

media de 0-10 

 

 

Escala de calificación 

media de 0-4 

 

 

 

Puntuación asignada 

0-4,9: Suspenso (SS) 

 

 

0 

 

0 

5,0-6,9: Aprobado (AP) 

 

 

1 

 

1 

7,0-8,9: Notable (NT) 

 

 

2 

 

2 

9,0-10: Sobresaliente (SB) 

 

 

3 

 

3 

9,0-10: Sobresaliente (SB)* 

 

 

4 

 

4 

 

(*) En el caso de la escala 0 – 10 sólo se considerará Matrícula de Honor cuando esté indicado 

literalmente como tal en la certificación académica. 
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2. Nivel de idiomas del país de destino (árabe) o francés/inglés como lengua 

vehicular: hasta 4 puntos.  No podrá ser objeto de reconocimiento el idioma materno 

de los solicitantes en el caso de que coincida con el país de destino.  

La puntuación asignada a las acreditaciones oficiales, específica para este apartado, es la 

siguiente: 

 

 

 

Para poder ser evaluado este mérito, las acreditaciones deberán corresponder a cualquiera 

de las recogidas en la lista de acreditaciones aceptables publicadas en la página web de cada 

universidad CEI·MAR cuyos enlaces se indican a continuación, dependiendo de la 

universidad de origen del alumno:   

 

Universidad de Almería  

Universidad de Cádiz  

Universidad de Granada  

Universidad de Huelva  

Universidad de Málaga  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nivel de idioma 

árabe 

Puntuación 

asignada 

A1 1 

A2 2 

B1 3 

B2 4 

Nivel de idioma 

Francés/inglés 

Puntuación 

asignada 

B1 1 

B2 2 

C1 3 

C2 4 

mailto:internacional@fundacionceimar.com
http://cms.ual.es/UAL/estudios/gestionesacademicas/secretaria/pagina/ACREDITACION_IDIOMA
https://cslm.uca.es/reconocimiento-de-titulos/
http://internacional.ugr.es/pages/politica-linguistica/tabla
http://www.uhu.es/lenguasmodernas/
https://www.uma.es/cms/base/ver/base/basecontent/70799/acreditacion-b1/
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3. Conocimiento de otros idiomas: hasta 2 puntos.  

 

Se deberá aportar una acreditación oficial del idioma en base al Marco Común Europeo de 

Referencia para las Lenguas. Podrá ser objeto de reconocimiento el idioma materno cuando sea 

distinto del español. 

La puntuación asignada a las acreditaciones oficiales, específica para este apartado, es la 

siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
4. Participación en programas de Doble Titulación o Programa de cotutela de tesis doctoral: 

2 puntos. 
 

5. Participación en un proyecto entre la universidad socia y una de las universidades 
CEI·MAR: 2 puntos. Se justifica mediante la presentación del informe del coordinador 
del proyecto entre la universidad socia y la Universidad/es CEI·MAR que se trate. 

 
6. Procedencia (debidamente acreditada) de entornos desfavorecidos y menores 

oportunidades de acuerdo con la definición de los mismos establecida por SEPIE: 2 
puntos. 

 
Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, se podrá requerir a los solicitantes la 
presentación de cualquier otra documentación distinta a la indicada y que pudiera resultar 
necesaria para la resolución de la selección. 

Estancias de intercambio Erasmus+ anteriores.  

En el marco del Programa Erasmus+ se permite realizar varias estancias de estudio y/o 

prácticas durante el mismo ciclo, siempre que sumadas no superen 12 meses. En la presente 

convocatoria, tendrán preferencia los estudiantes que no hayan realizado movilidades 

Erasmus+ anteriormente. 

Quienes hayan superado esos doce meses de estancia Erasmus anterior podrán obtener plaza 
en la presente convocatoria, aunque con una prioridad menor al resto de solicitantes. 

 

 

 

 

Nivel de Idioma 

(otros idiomas) 

Puntuación 

asignada 

A1 0,25 

A2 0,50 

B1 0,75 

B2 1 

C1 1,5 

C2 2 

mailto:internacional@fundacionceimar.com


  
 

4 

 

 

Movilidad internacional. Fundación CEI·MAR. Campus de Puerto Real. Aulario Norte Telf. +34 618 367 791. E-mail:  internacional@fundacionceimar.com  

 

 

 

 

 

 

mailto:internacional@fundacionceimar.com

